RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003775, Ent. N° 3073/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior – Dirección Nacional de Sanidad Policial-, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2014, cuyo objeto es la contratación de Servicios de Asistencia Integral de Salud para policías en actividad y retiro del Interior del país, por el plazo de dos años;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, Diario El País y Diario Oficial de fecha 15.12.2014 invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 14 de enero de 2015 se presentaron las firmas COMERO, CAMCEL,  COMEPA, COMTA, CAMDEL, CENTRO ASISTENCIAL MEDICO DEL ESTE DE COLONIA-IAMPP, AMDM IAMPP-CRAME COOP. MEDICA, COMEFLO-IAMPP,  CAMS,  CRAMI, ORAMECO IAMPP, ASOC. MEDICA DE SAN JOSE IAMPP, CENTRO ASISTENCIA MEDICA DE DURAZNO IAMPP, COMEF, GREMDA, SOCIEDAD MEDICO QUIRURJICA DE SALTO, AMEDRIN- CAMY, CASMR-COMERI, CAMOC, e  IAC;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar, en virtud de ajustarse al Pliego desde el punto de vista formal, y al asesoramiento y fundamento técnico, a las firmas: COMEFLO (Dpto. de Flores), CAMCEL (Dpto. de Cerro Largo), CONSORCIO AMEDRIN-CAMY (Dpto. de Rio Negro), CONSORCIO AMDA-CRAME (Dpto. de Maldonado), ASOC. MÉDICA DE SAN JOSÉ (Dpto. de San José), CAMDEL (Dpto. de Lavalleja), CAMEC (Dpto. de Colonia - zona Este), CAMOC (Dpto. de Colonia - Zona Oeste), ORAMECO (Dpto. de Colonia  - Zona Sur), CAMEDUR (Dpto. de Durazno), CAMS (Dpto. de Soriano), CONSORCIO CASMER-COMERI (Dpto. de Rivera), COMEF (Dpto. de Florida), COMEPA (Dpto. de Paysandú), COMERO (Dpto. de Rocha), COMTA (Dpto. de Tacuarembó), GREMEDA (Dpto. de Artigas), IAC (Dpto. de Treinta y Tres), SOC. MÉDICO QUIRÚRGICA DE SALTO (Dpto. de Salto) y CONSORCIO ASISTENCIAL CANELONES (Dpto. de Canelones) por el monto de $ 952:708.728 incluida la partida correspondiente al Fondo Nacional de Recursos;
3) que consta proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que, con fecha 14 de mayo de 2015, se confirió la vista de las actuaciones estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, no presentándose ninguna firma en el plazo previsto;
5) que se adjunta Documento de Afectación Nº000109, de fecha 9.2.2015, Inciso 04 -Ministerio del Interior-,  UE 030 -Dirección Nacional de Sanidad Policial- Financiamiento 11- Rentas Generales, por un total nominal de $ 200.000.000 y Documento  de Afectación Nº 000109, Modificación Nº 2, de fecha 22.5.2015, Inciso 04 -Ministerio del Interior-,  UE 030 –Dirección Nacional de Sanidad Policial- Financiamiento 11- Rentas Generales por la suma de $ 117:569.576;
6) que consta documento de afectación provisoria Nº292, por el total de $ 200:000.000, imputación al 26.2.15 y ajuste de afectación Nº 625 del original (Nº292), de fecha 22.5.2015, total $ 117:569.576;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total de $ 952:708.728 (incluida la partida correspondiente al Fondo Nacional de Recursos) por el período de 2 años, así como las eventuales prórrogas, derivado de la Licitación Pública N° 4/2014, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver los antecedentes.
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